
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
be yuviiilea les marte»^ jueves y editado®

Se ««cribe en 1* Sscwtle-lifofcráflca, calle de In Misericordia nlmero d.
Loe suecrlptores tienen derecho ademáe de loe números ordinarios a loe extraer- 

diñarles, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra (/(B,—Id. para los que no lo son 0'05.

NÜM. 9017
Las leves obUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canrriai p terrlísfiea de 

Africa «jetes a la legislación peninsular, a les veiats días d» la yren elga 4Cn, ai en 
ella M se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dias n que ter
mine la Inserción de la Ley en la Secet*.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Botxn tnsQincTat.es 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editere» 
de los mencionados periódicos, \,R. O. de 6 Abril de 1839).

SECGIOti DE LA UTO
PARTE OFICIAL

8. M. ol Ü8 7 Üoa Alfonso XIII (qu« 
jios gaar la), 8. MI. la Rema Doña Vio- 

Si^eaí», 8, A R. el Principe de 
Astaríaa é Infantes y demóa personas 
déla Angosta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 29 y 3o de Septiembre)

' PKKtilUENCU
DEL DIBKOTOB1O MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La conveniencia de no mer

car, ni aun temporalmente con atri- 
iaciooes de loa Ayunt^iníenfos, hasi» 
dítiomento en qua uliimado el Oenso 
electoral sea posible acudir a! referéo- 

dió lugar al Real decie.o de 18 de 
^uDio último, que permite b u s ií uir 
aquél trámite, en loa casos en que tiene 
ü ü vigor inexcusable, per un quorum 
'XRaordinarlo de las cuatro quimas 
Partes de loa Concejales que formen ca- 
^Corporación municipal,

Mas este BUsutnnvo, acaso suficiente 
'Dundo se trate de AyuuiamienTos de 
tandee pobl&cíones posiblemente re- 
Wtará exiguo en los pequeños Muñi
dlos rurales que, por la falta de Fren- 
11 y por lo limitado de sus medios da 
Publicidad, desenvelve su vida admínis- 
•titlva en un ambiente mas silencioso, 
^experiencia ha puesto de reheve es- 

circunstancia, y eba aconseja com- 
Pistttr la formula consignada en e¡ Real 
Ocíelo de Junio último, a fin de que en 
Nq  caso pueda apelarse, ya que no a 

referéndum expreso, a uoa ratifica 
C1bn tacha por U roayorí» del vecinda- 
tio respectivo. Innecesario es decir que 

ja expresada fórmula como el 
implemento que a la misma se propo- 
6e en este Decreto, tendrán siempre ca- 
'Jcter transitorio, pues sólo han de re» 
S*r hasta el instante en que definitiva* 
tiente aprobado el Censo electoral que 
29 está elaborando, sea posible aplicar 
*a8 dísposiciouea del Esiaiuto municipal 
ilativas al referéndum,
Añonándose en l&s razonas que pre- 

'^den, el Presidente interino del Di 
6ctorio Mduar, que suscribe, thneel 
°nor de uoLueter a la oprobáclón de
l  * el adjuniu proyecto de Decreto, 
^aorid, 26 de Septiembre de 1924,

tiENOR
A L. R. P. de V, M. 

Antonio Magaz y Pera

REAL DECRE1O
^0 CopfonQió^d cpn lo propuesto por

el Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Mientras no esté con

feccionado el nuevo Censo electoral pa
ra que sean ejecutivos los acuerdos mu
nicipales que, conforme al Estatuto 
vigente requieren para su adopción el 
referéndoco, será preciso cumplir lo 
prevenido en ol articulo único del Real 
decreto de 18 de Junio último, y ade
más:

l .® Publicar el acuerdo durante 
diez días en el tablón de edictos de la 
Gas* Consistorial; y

2 0 Insertado en ei Bo l it in  Of ic ia l  
dé la provínola dentro del expresado 
plazo de (Vez días.

Articulo 2* Los acuerdos munici
pales a que se refiere el articulo ante
rior quedarán en suspenso cuando den
tro de los diez dias siguientes al plazo 
da exposición al público se presente 
pro.esta, firmada al menos por una 
décima parte de los vecinos que figuren 
inscritos en el respectivo padrón muni
cipal. Una vez formulada esta protesta, 
no podrá llevarse a ejecución el acuerdo 
a que afecte si no en su día, por los tra
mites del referéndum, tai como lo re
gula el Estatuto municipal en el capi
tulo 5.°, título V de su libro I,

Lo dispuesto en este articulo se en
tenderá sin perjuicio de las acciones 
que para revocación a suspensión del 
acuerdo municipal puedan ejercitarse 
conforme a lo prevenido en el capitulo 
1.°, titulo 6,°, libro I del Estatuto mu
nicipal y eu el Reglamento de proce
dimiento.

Articulo 3.° El procedimiento que 
con corácter transitorio regula este De
creto será aplicable a todos los acuer
dos que conforme ai Eitatum municipal 
hayan de ser obligatoriamente some
tidos al referendum, incluso los de con
versión de inscripciones instransferi- 
bles de Deuda pública, procedentes de 
bienes de propio» en títulos al portador.

Dado eu Palacio a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos veinti
cuatro,

ALFONSO
El Presidente iúterinú del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta 27 de Septiembre)

Núm. 2138
TESOBERIA-GONTADUBIA 

de Hacienda de Baleares
ANUNCIO.—-No habiendo satisfecho 

los descubiertos que por el impuesto de 
Derechos-reales tiene con la Hacienda 
jos vecinos do cata Qapisai O, Jqau Vi» 

l'alonga FeHu, Juan GayA, Francisco 
Rodríguez López, Miguel Gomila y José 
Co om, José Víiialcnga OLvor, Guiller
mo Tabernero Mut, Juana Ana Taber- 
narMut y Juan Piaras Alemafiy, M-*rg t- 
rita Perelió Pcns de Muro, José R era 
Nicolau de S.*n Lorenzi, Antonio Mar
ti Vidal de Binisalem, y V.cente Man- 
dllego Bualaa de Algaida; quedan iu- 
cursoa en el primer grado de apremio 
conforme dispone el arr. 50 de la Ins
trucción de Recaudadores pudiendo los 
interesados satisfacer sus débitos den
tro el plazo de 5 dias los vecinos de es
ta capital y en plazo de 3 días los ve
cinos de los puebles con arreglo a lo 
que dispone el art. 52 de la citada Ins
trucción.

-Palma 85 Beptiombre de 1924. —El 
Tesorero Contador, Mateo Ros.

Num, 2090
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DK BALEASES
An u n c io .—Ea el expediente que se 

instruye a instancia de D. Guillermo 
Palmer Reos, sobre transmisión a su 
favor de una finca del Estado proce
dente de débitos da coutribución, ha 
acordado es;» Administración que se 
publique el presente anuucio a fin de 
que llegue a conocimiento de la perso
na que la usufructúa actualmente, con
cediéndole el plazo de 20 días contados 
desde el siguiente en que se publique el 
preseuie anuncio, para que pueda ale
gar, casa de que existieran, los dere
chos comprendidos en la regla 3,* de la 
Real orden de 18 de Junio de 1921; la 
tinca de que se traca es la siguiente.

Una casa señalada can el número 5 
de la calle volate y nueve del Arrabal 
de Sania Catalina do esta ciudad, que 
Iluda por 1» derecha con propiedad ue 
Juana María Alemafiy, por ia izquierda 
y parte superior coa casa do Francisco 
Esteva y Pujol y por el fondo con la de 
Jaime Serra Sacarás, perteneció a Doña 
Margarita Bosch y Esteva

Palma 23 de Septiembre 1924. — E» 
Administrador, Diego d. Gadeo,

Núm. 2130
C1R0ULAB.— La Gaceta de Madrid del 

día 18 dei ac*uai inornta ei «.guíente 
Real decreto del 16 en curso.
. -«Artículo l.° Los apéndices al am«- 
llwramienío de la contribución territo
rial (ae inmuebles, cuit.vo y ganadería) 
que anualmente aebeu formar las Co
misiones de evaluación y los Ayunta
mientos y Juntas periciales, en cum- 

’plimiento y con arreglo a las disposi
ciones de los artículos 5d al 61 dei Re. 
giamenio de 30 de Septiembre de 1886, 
«e formarán, a partir uei presente aüo, 
eu ai mes de Octubre, se expondrán 
púouco desde el 1,® al 15 de Noviem- 
urup y la» reoiemaciouee que ae yroe

muevan deatro del plazo de exposición 
deberán quedar resue tis antes de fina
lizar dicho mei, en cuyo último día ha
brán de ser entregados ios apéndices y 
las reclamaciones que se hayan promo- 

Iviáo contra las resoluciones de Jos 
Ayuntamientos y Juctas periciales en 
las Administraciones de Rentas públi
cas de sus respectivas prov ncías,

Los apéndices que no se hubieran en
tregado en Ja forma citada no serán 

' admitidos con posterioridad, sm detrí- 
meoto de las respoosabilidade» que a 
los causantes de perjuicios, por el in- 
cumolkoiento de la presentación opor
tuna de dt hos d cumenios, les sean 
exigióles por la Administración o los 
particulares.

Artículo 2.® Las Administraciones 
provinciales examinarán en primer tér- 

¡ mino las reclamaciones y notificarán 
¡ sus acuerdos reglamentariamante a los 
i interesados y a los Ayuntamientos, los 

cuales podrán entablar contra las reso
luciones de la Administración las recla- 

í macionaa oporfun** ante el Tribunal 
económico-admiülstrai;ivo competente, 

; Los efacios de los acuerdos de las 
; Administraciones provinciales serán 

ejecutivos y se llevarán a los Apéndi
ces, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en definitiva en las reclamaciones eco
nómico administrativas interpuestas 

: contra los mismos.
i Las resoluciones o sentencias firmes 

que modifiquen los acuerdos de las Ad
ministraciones provinciales surtirán sus 
efectos en el primer Apéndice que coa 
posterioridad se forme,

Articulo 3,° Los Apéndices deberán 
estar aprobados en todo el mes de Di
ciembre y los Resúmenes a que se re
fiere el articulo 63 del Reglamento ci
tado se remit ran a la Dirección gene- 
r»l en los diez primeros días de Enero 
biguieuie, sin admisión de excusa por 
por su incumpllmien.o, en razón a que 
solamente han ae comprender ios datos 
de los Apéndices presentados hasta fin 
da Noviembre,

Ardomo 4,® La Subsecreiaií* de 
Hacienda, como Dirección general del 
Catastro, remitirá a la Dirección gene
ral de Remas públicas eu 10a cinco pri
meros d as dei mes de Enero, feiauiOQ 
csruticada de los pueblos para cuya 
riqueza rústica haya Sid^ aprobase el 
Avance catastral o ios Régle tros fisca
les de la urbana hasta 31 de Diciembre 
anterior inclusive, con expresión de 1* 
riqueza señalada en el régimen de cuo
ta por el que habrán de coniribuir ea 
el aüo económico siguiente,

Aiticuio 5.° Teniendo en cuenta iáa 
abas y bajas en la riqueza de cada pro
vincia, como resultado de ios rusúme- 
nes y de las certificaciones de los Avan
ces catastrales de rústica y de wa Re- 
gis^ros fiscales de urbana aprobados hasta 31 ae y que pwwa ”
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Rentas públicas en La Corulla, en cuan
to a íce védeos del agregado Santa 
María de 0$a, y iodos los Ayuntamien
tos ínc’us v?, los de las Provincias Vas
congadas y Navarra, a los cuáles no se 
tenga cealda la contribución de cédu- 
!as personales, formarán los padrones 
anuales desde el correspondiente a 1925, 
en ios meses de Enero; los expondrán 
ai público durante )a primera quincena 
del mes de Febrero y resolverán las 
reclamaciones que se hub eren promo 
vido durante el periodo de exposición, 
en la segunda quincena del mismo mes 
de Febrero. Los Ayuntamientos ectre- 
garán los padrones y las reciamaciones 
contra sus resoluciones a las Delegacio
nes de Hacienda los de las Provincias 
Vascongadas y Navarra y todos los de
más a las Administraciones de Rentaf 
públicas en l.6 de Marzo.

Los Ayuntamientos que dejen pasar 
ese pl*zo sin haber cumplido este ser
vicio incurrirán en las responsabilida
des que señala la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884.

L&s Delegaciones citadas tendrán 
terminados los padrones de la capital, 
de su provincia, y Ja Administración 
provincial ds La Goruña el de Santa 
María de Oz», en L° de Marzo, en cuya 
fecha se entregarán a tes Tesorerías- 
Contadurías, a los efectos de la co
branza.

Las mismas Delegaciones, en cuanto 
a los padrones de los Ayuntamientos de 
sus provincias, y las Administraciones 
provinciales examinarán las reclama
ciones que se hubieran promovido con
tra las resoluciones de loa Ayuntamlen 
tos, acordando lo que proceda y notifi
cando a los interesados y al Ayunta
miento reglamentariamente, cuyos efec
tos se llevarán al padrón, sin perjuicio 
de tes resoluciones que se adopten en 
as alzadas contrarias a los acuerdos de 

tes Dategaciones y de tes Administra 
c-ones.

El eximen y aprobación de los padro- 
cas quedará terminado en todas laa pro
vincias y entregados a laa Tesorerias- 
Gantadurias en l.° de Abril.

Articulo 1*2, L» recauiación del im- 
poes o de üoneumoa dei Estado se reali
zará directemente de los Ayuntamien
tos de ios Municipios en que aun lo ha
cen efectivo, por el importe de sus cu
pos de encabezamiento con la Hacienda 
uor tal concepto, hasta el 30 de Jumo 
de 1925; fecha en que necesariamente 
deberá quedar suprimido aquel impues
to en todo el Remo, según el aparcado 
A) de la déclmooccava disposición tran- 
s torte del Escarnio municipal aprobado 
por Reai decreto de 8 de Mano de 1924, 

A dicho efecto regirán las disposicío- 
ne> aplicables del Reglamento para la 
administración y exacción del indicado 
impuesto de Consumos de 11 de Octu
bre de 1898, las complementarias ai 
mismo y las de la ley de 12 de Julio de 
1911, con las modificaciones ordenadas 
en ei vigente Eiiatmo municipal.

Articulo 13, Ei servicio de recauda
ción de¡ impuesto de Transportes se re
girá por las disposiciones de la ley del 
tributo, «texto refundido de 5 de Julio 
de 192U»,

Los conciertos a que se refiere el ar
tículo 8.® de la cicada ley se celebrarán 
necesariamente dentro del primer tri
mestre delaño económico, como se dis
puso en te prevención primera de Jaor- 
aeu circular de la suprimida Dirección 
general de Propiedades e Impuestos de 
27 de Febrero de 1923, a cuyo efecto se 
luvíiará, por lee Administraciones de 
Rentas públicas, a las compañías e in- 
austriaies comprendidos en ios aparta- 
uos l.°, ‘J y 4.9 dei citado aracu* 
lo 8.®

Ea lo concerniente al padrón de trans
portes, se formará por separado ei pa* 
aron de vehículos de tracción animal 
y el correspondiente a la tracción me- 
cauica, consignando en este último, 
además dei número de toneladas, la 
marca y número de matricula del vehí
culo, y reclamando de los Gobiernos 
civiles de te* provincias relación de ¡as 
licencias concedidas en el año anterior 
para que reglamentariamente puedan 
circular ion vebkuM», como tamb^o de

2
tributar en régí-meti de (;Uota, y copdci- 
da por ¿ r quess 8e cada pjcvín* 
cía, que tributará en régimen ¿e cupe, 
la D recoión general de ¡lentes púb i- 
esa formará antes del 15 de Febrero el 
señalamiento de la parte de cupo por 
que contribuirá en el afio económico al* 
guíente la riqueza de cada provincia a 
los tipos resultantes, cuyo Repartimien
to, después de aprobado por e‘ G^b^r* 
no, se publicará en la Gficeta de Madrid 
y so comunicará alas A-m n BtcaCiO 
nos provinciales en la parte que a ca 
da una corresponda,

Ar^ieuio 6.® Laa Administracionea 
provincisies, dependientes de la citada 
Dirección general, desde el mismo dta 
en que reciban ei ejemplar de la Gaceta 
en que se inserte el Repait miento, co
menzarán loa trabajos de distribución 
del cupo entre los pueblos de ¡a provin
cia, señalando a cada uno la parte del 
mismo que le corresponda pagar con 
arreglo a su riqueza imponible a los t • 
pos señalados en el Repartimiento ge
neral y someterán esa distribución al 
examen de la Diputación provincial o 
Comisión permanente, la que deberá 
aprobarlo en plazo de diez dias, pasa 
dos los cuales sin verificarlo será reco 
gldo el documento y su aprobación se 
someterá al Delegado de Hacienda,

Dicha distribución deberá publicarse 
sn el Bo l k t in  Of ic ia l  provincial pre- 
claamente en ¡a segunda quincena de 
Marzo, y, a ese efecto, el Admimsira- 
dor provincial considerará preferente 
los tra,b»jo» de este servicio.

Artículo 7 0 Las Oomisiones de Eva- ¡ 
luaclon y los Ayuntamientos y Juntas 
periciaieM terminarán ios Repariiinien 
tos individuales formados a tenor de lo 
dispuesto ea los ardculos 70 ai 76 de 
Citado Rdgjaujeuio, y que desda la 
aprobación de ios Apéndices han deb • 
do comenzar con los nombres y riquez» 
de cada conus boyen te el día 25 del mes 
de Abril, en ei que quedará expuesto aí 
páolico duraute ocho días habnesj las 
reciuíndciones que se prasepíen dentro 
del plazo de exposición aeran resuellas 
antes dei 15 da Áilayc, en cuya fecha., 
unido a las reciauiacioues qudh»y<iu 
sido presantadas conira ias íeso.ucionea 
dei Ayuutemienro y Junta pericial, será 
entregado en la Admiuiairación pro
vincial.

Pasado esta última fecha, las Gorpo- 
raciones citadas que no hubieran cum- 
phuo este servicio quedarán sujetas u 
tas responsabilidades esiabiecidas por 
el articulo 81 nel citado Regiamemo, 
que les serán exigidas por las Daiega- 
ciones ae H*cienaa, a propuesta de las 
AdiniUiatraciontis provinciales,

Articulo 8,® Las Administraciones 
provinciales examinarán y resolverán 
las reclamaciones en igual forma a la 
precepiuaúa res pee. o de los Apéndices 
en el articulo 2.° que en todas sus par
tes sera aplicable a ios Repartimientos 
individuales de que ahora ae tra^á,

Dichos Bepartimienios quedarán 
Aprobados y tramitados por las Aa- 
iniuisbraciones provinciales en la pane 
que a las mismas corrresponde y hecha 
entrega de las usías cobraionas y reci- 
boa an.es dei 5 de Jubo por la Interven
ción a :a Tesorería.

Articum 9.° Los padrones de ca
rruajes ae lujo y de Gasinos y Circuios 
de recreo se en.regaran por los Ay un 
tamieuios a las Administraciones pro- 
vmcia.es anl.^ del 3U de Mayo y que
dara Lrmmaaa su tramitación y emre 
gaaus las listas cobraSon»» y iOs i embot
en *a primar» decena de Ju.ío.

Articulo 10. L*s Administraciones 
provmeiáiee y los Ayuntamientos da- 
rau com.enzo a 1» formac.ón de las 
mnuteuiAd anudes ae ia coumbuaon 
inauauiai y de comercio el ma l. de 
Abru; ios Ayunsamien.os harán entrega 
úe i a o miMÍviu^s en ¿as Admin.siraCio- 
Des urov.uciuAes antes del 10 de M»yo y 
su tramitación estará terminada y en- 
ítegaaas las liste» cobraiorias y recibos 
en l.° ae Julio.

▲riicuiv 11. Las Delegaciones de 
Haerenaa en las provincias de A.ava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, en 
cu»uto a ios términos municipales do 
sus cwpSíniosj i» AdminiítramóP do 

ios Alcaldee-Presldentea de loe Ayunia- 
miemos relación de los individuos que 
se dedican en los respectivos términos 
municipales a la industria de trans
portes,

Articulo 14. En cuanto afecta al 
servicio de recaudación por el impuesto 
de Alumbrado, se tendrán en cuenta y 
aplicarán tea disposiciones contenidas 
en la ley de 28 de Junio de 1898, refor
mada por la de 18 de Marzo de 1900, y 
Reglamento de 22 de este último mes y 
afio, y en lo referente a couoierios, ha
brán de acomodarse a los plazos seña
lados en el articuló 9.® del capítu o 2.® 
del ya citado Reglamento de 22 de Mar
zo de 1900, entendiéndose que e¡ plazo 
para la renovación de los mismos ha de 
ser el comprendido entre ei 1,® de Abrjl 
al 30 de Junio de cada año.

Artículo 15, Todos los demás docu 
mentes que no se mencionan se forma
rán en las épocas señala por b u s res
pectivos Reglamentos e Instruccioues, 
adoptados a las fechas del régimen 
nuevamente establecido para el año 
económico.t

Esta Administración debe advertir a 
los Shfiores Alcaldes y Presidentes de 
tes Comisiones de Evaluación que han 
de tener presente también los preceptos 
reglamentarios contenidos en tea pre
venciones de la circular número 1470 
inserta en el Bo l b t in  Of io ia l  número 
8820 del día 30 de Junio de 19*23 que 
trata de la formación de los a^éndiceu 
ai amiliaramiento de la riqueza rús
tica y urbana y do los del Registro fiscal 
de Edificios y Solares cuidando bajo so 
responsabilidad de que los expresados 
documentos se confeccionen dentro del 
plazo señalado en el transcrito Real de
creto y coa arreglo a él, a las preven
ciones de ¡a referida circular y a lo dis
puesto en el Reglamento de territorial 
vigente; y de la misma manera han de 
proceder ios señores Alcalaes en la épo
ca señalada por dicho Real decreto a ¡a 
confección y presentación de los jo c u - 
msntos cobrator-os y demás servicios 
relacionados con la cobranza de todos 
los tributos de que se ocupa el mismo, 
experando confiadamente que evitarán 
todo requerimiento y las responsabni 
daaes siempre molestas puesto que al 
no ser presentados oportunamente se 
retrasarán, eu los primeros la foima 
ción de ¡os Resúmenes que han de ren
dirse a la Superioridad, y en ios segun
dos la recaudación y tanto uno como 
tro servicio han de quedar terminados 
dentro del plazo fijado,

Palma 26 de daptiemure de 1924,—Ei 
Adminisirador, Diego 8, Gadeo,

Num. 2083
AYUmTAMIEmTO DE PALMA

Ejercicio económico de 1914 xgiS 
Mes de Septiembre

La Comisión ue Eusanahe propona a 
V. E, la distribución de fondos poi 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PcMtas

Gap. 1,®—Gastos del Ay un- ,
iamiento, . iál172,9í

Id, 3.°—Policía urbana y ,
rural, . ' 4166

Id. 9.®—Cargas. . 333 33
Id, 10.— Obras de nueva 

construcción, ,
Id, 11,— Imprevistos, < 61*91

Total. • B.391‘49

Palma 10 Septiembre 19z4.—Apro- 
bado por la Comisión Permanente. Asi 
resu t* uei acta de ¡a sesión de noy.— 
Ei Píesidente, A. Alfredo Liompart.— 
P. A. de ¡a Uomistoa.—Ei decretarlo, 
Amonio Kosseiló,

Num. 2079 
a y u n t a mie w t u  DE SLNEU 

Habiendo solicitado el concieito dei 
taronrio sobre ei consumo de la especie 
« Vinos» los cosecheros y comerciantes 
estebiüüiao» en esta población, el Ayun- 
taaiiOBiO piooo, en desióü celebrad* ed 

esta misma fecha, acordó acceder a lo 
solicitado por loa recurrentes, y ha Q. 
jado tes cifras de consumo snual de la 
especie objeto de concierte en la forma 
siguiente:

Uonsumo anual de vino en el distrito 
de Sineu: cien mil trescientos setenta y 
c’nco litros,

Consumo anual de vino en el distrito 
de L crito, sufragáneo de este villa: 
veinticinco mil quinientos cincuenta Ib 
tros.

El tipo de gravárnt-n será el aprobé, 
do por este Ayuntamiento en once de 
unió último, o sea el de diez pesetas 
d o f  bectólitro,

Lo que se hace público para general 
conocimíente, quedando expuestas en 
la tabla de anuncios de esta Casa Con- 
sletortel las o fraa de consumo antedi- 
ch»8 por término de treinta días, con. 
forme pre cribeel apartado B) del arti. 
cu o 450 del vigente Estatuto moBleipal 
siendo inpugnablea durante el plazo de 
exposición y siete días después: aj Por 
los directamente interesados en el con
cierto, si las consideran excesivas; y b) 
Por cualquiera persona o entidad aoje* 
ta a la obligación de contribuir en el 
término municipal por alguno de los 
conceptos referidos en el art, 380, si 1 
juicio del reclamante el consumo efecti* 
vo excediera de te cifra propuesta, L11 
impugnaciones deberán contener los 
datos y especificar ten razones que jus
tifiquen la es imaclón del reclamante,

Sineu, 15 de Septiembre de 1924,—El 
Alcalde, Francisco Garcías,—Ei Secre
tario, Juan Ferragut.

Núm. 2069
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Habiendo sido fijadas definltivamenli 

por la Comisión Municipal Permanente 
las Cuantas Municipales correspondien
tes al ejercicio de 1923-24 y trimestre 
de prórroga que compraude desde L* 
de Abril a 30 Jumo, ecterán expuesto 
al público en te Secretaria del Ayunto 
miento durante el plazo de 15 días M- 
hiles contados desde el siguiente 
se publique este anuncio en el B. O. 
te provincia acompañadas da los doOi* 
montos justificativos, al objeto de qü 
cualquier habitante del término puedi 
examinarías y formular tes reclam*’ 
clones que considere peí t nenies. .

Porreras 18 de Sej-iiembie 1924»- 
Ei Alcalde, Juan Barceló.- P. A. del* 
C. M,- El Secretario, Amonio Sastre,
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Núm. 2080
ALCALDIA DE PETRA

Determinada por el Ayuacamieato 
pleno de esta villa en sesión celebrad* 
el día trece de los corríanles la cifre di 
consumo anual de la especie «Vino* 
queda de manifiesto en la Secreteé* 
municipal desde las ocho a las docebo* 
ras por el plazo de treinta días a 101 
efectos y en cumplimiento del articoli 
450 ael Estatuto municipal vigente.

Petra 15 Septiembre de 1924,— 
Alcalde, Francisco Ramis.

Núm. 2086
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Ed id t o .— En cumplimiento de lo 0^ 
puesio eu ei ar^icum 489 del Estate10 
Municipal el Ayuntamiento en pleno 
esta villa en sesión celebrada ei día 1® 
de ios corrientes procedió a la desigo*' 
ción de ¡os vocales natos de tes Co¡o^ 
siones de ¡a parta Personal y Real o* 
repartimiento resultando correspona91 
a los señores siguientes; g

De ¡a parte Real.—Don Antonio 
lou Pona,—Doa Pedro Antonio Ago1^ 
Bonnln,—Don Joaquín Guai de Tor^’ 
11»,—Don Jaime Gelaberc Mascaré.

De te parte Personal.—Perroq0* 
única.—Don Pedro Amonio PaioQ-f06; 
Regenteas este parroquia. —Don J*® 
Pianos Sena.—Don Mateo Soler Serr*' 
—Don Juan Pone Bannasar. .

Quedun expuestos al público loa o 
cumemos que han servido de baso P 
ra ¡as dereiguaciones anteriores. , 

Se publica a efectos da reclama01 
que deberán formuiarbe en el plazo 
7 días que empezarán a contarse dea 
la inserhióB úói paséiRe en el Be vi -
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provincia en !a Secretaria de eete 
toáis míenle.
Le Puebla 19 Septiembre de 1924.— 

r álpaide, Jerónimo Torres,

Núm. 2068 
iYONTAMIEmTO DE 01UDADELA

Mes de Septiembre de 1924 
atribución de fondos por Capítulos 
QUe para satisfacer las obligaciones 
de dicho mee presenta la Comisión de 
Hacienda al Ayuntamidnto para b u  
probación,

(¡|pt !^Gastos del Ayun
tamiento. ? .

2.°—Policía de Seguri
dad. .

3,°—Policía urbana y 
. rural. •
L 4 •—Instrucción pública 
¡d, 5,°—Beneficencia. . 
|d. 6.°—Obras públicas: .

7,0—Corrección pública 
¡d, 8.°— Montes. •
[d, 9.°—Cargas. •
Id, 10.— Obras de nueva 

construcción, . 
Id. 11.—Imprevistos. . 
Id, 12.—Resultas. •

PeMtM

2.331*41

2,463*33
416*83

2.521*25
1.341'66

187’50

6.347*78

416'66
328*27

Total» . 16.353*69
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Aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada por la 
nlena de fecha 3 del aC’ual. —El Secre- 
lulo, Sebastián Febrer.- V.0 B.°—E; 
Alcalde, Jobé Mol;.

. Mam. 2087
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri
ma instancia de Manacor y su partido. 
Por el preseme hago s^ber: que por 

wtoíe ve.ciiocho de Juuio próximo 
jwido, diciaao en expediente que insta 
toiu Bosch Liuil, vecina de esta 
Üiíad, se aecluró la ausencia en igno- 
rtio paradero do Ma eo Soler L.uli que 
hydebe contar cuarenta y dos años। ce edad y es natural de esta Ciudad.

' Y en cumplimiento de dicho auto y 
áe lo preceptuado en el Código Civil 
yen la Ley de Enjuiciamiento Civil, so 
il»¡ía por segunda VtZ ai exprocade 
Hateo doier y L ull y a ios que se crean 
COQ derecho a i» adm.nibiración de sus 
Menea, para que, comparezcan eu el 
«ped.enie bajo apercibimlenio de pa- 
faries el perjuicio que haya lugar en 
brecho.

Manacor veinte de Septiembre de mii 
Uveciento» veinte y cua.ro-—José Oa- 
itiio,—Ei Secretario, Fernando G.l.

Núm 2122
. Ea virtud del presento y por virtud de 
‘Oscordaao en providencia de ayer dic- 
'Wa en el procedimiento de apremio 
^ljuicií> ejecutivo que promovió Do-

Caialina Mesquida Mora, vecina
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Porreras, vmaa como heredera de 
ti1 esposo José tierra Obrador con-- wopUOV —--------
•rs Jaiae 8ervera Barceió, de domb
cilio y par^aero ignorado, se Tequie* 
re a dicho ejecutaao Jaime tiarvera pa* 
Uque ueniro del teimmo de seis dus 
Metiente en la tiecretaria Cíe esíe Ju^gá-

los tí .ulos de propiedad de las ñocas 
’Bo q  Miró y <8on Ribtsa del término de 
^outuíri; casa, cochera y Cotral sitúa* 
la en ¡a calle Raciona, número cmco, 
9,1 la villa de Porrera^ y trozo de üe* 
tfa llamada Son Mora Wegré, antes fríe 
verda, del término do Porreras, cuyas 

le faetón embargadas; y se le 
^Percibe de que, no presentando tales 
^‘Uios, m parara el perjuicio que baya 
^gar en deiecho.

^hanacor diez y ocho de Septiembre 
mil novecientos veinte y cuatro.— 

¿84 Camilo.—Ei Secretario, Fernando

Núm. 2055
Y por seje deaconocldoB o Ignorarse b u  

aciual domicUiO) por ia prene^ie Be les 
nouÜca la preinserta pro videncia, bajo 
apeicibimienio que de no hacer uso ueQEDULA DE NOTIFICACIUM

vuiud ue lalación Ue coala# prac- - wrw.w-~---------- -
,or el 8#crel*r¡9 de 8*1. de e«t* l »U dvretíie «une 4» uoUo diy » w b ;

Núm. 2124
Don José Vila y Preto, Jue^ Municipal 

de Y tila-Car tos, en U provincia de las 
Bateares.
Par el presanie edicto y en cumpli- 

miomu ae íq mandado en providencia 
dei tita ae hoy, recaída en los autos de 
juicio verbai seguíaos » instancia do 
U.a Paimira Uaruon* Oxeauo, vecina de 
M»hou, contra Don Antonio Vidal y 
Fona, hoy día eu procedimiento ae 

. «premio, «e saca a publica aubaeta, por 
I xérmino de veinte diao, como propia ael 
. ejecuiaao, ia ñuca que «a coutinuación

Audiencia Territorial en el juicio decía- 
retido de meyor cuantía promovido por 
D. Jaime Más y Miquel contra D Bar- 
nardo Jaume y Berra, al objeto de ha
cer efectivas por la vía de apremio 
unas costas contra el expresado Señor 
Más, se remitió a este Juzgado de pri
mera instancia del dlstritp de la Cate
dral testimonio de dicha Usacióo, y co
mo no la hizo efectiva el condenado 
dentro del plazo que se le señaló, se le 
embargó en 17 de Noviembre de 1900, 
u a pieza de tierra sita en la Colonia 
de San Pedro del términe municipal de 
Artá procedente del predio La D»vesa, 
llamada Can Moreyó de extensión de 
veintiséis cuaneradas; y en veintidós 
del propio mes, se decretó ¡a anotación 
preventiva en el Registro de la Propie
dad, llevándose a efecto en diez de Di
ciembre siguiente, no admitiéndose di
cha anotación en cuanto ai dominio di
recto por peitanecer al «Orédito Ba
lear»; y que sujeta la finca a la condi
ción resolutoria impües a a Juan Pas
cual Mascaré al oompraria a plazos a la 
Sociedad «Crédito Balear», de que la 
transferencia del derecho de dominio 
útil de las porcíonea dei predio La Di- 
vesa vendida » plazos no se considera
ba consumada la venta a favor de los 
compradores has!» quedar satisfecho 
el precio integro y b u s intereses, sin 
perjuivio de esta condición, se tomó la 
anotación preventiva sobre el dominio 
útil.

Por la Soledad «Crédito Balear» se 
presentó escrito en el qus haciendo re
lación de lo antes indicado: expone que 
Ja finca embargada de que se tiaia, es- 
iKbaaftíii-. a la condición resolutoria 
expresada, coníirmando la existencia 
de esie gr^vámen él contenido de 1á 
certificación librada por el Sr. R^iB 
trador obrante a loa folios 51 al 55, es
tipa ada en la condición 5 * de la escrl 
tura pública da 21 de O .tabre do 188¿, 
mediante ¡a que el Ciédlto Balear ven
dió el dominio útil de tal tinca a Don 
Juan Pascual Mascaió y que al tráns- 
ro-tir a éeta a D. Ja'me Más M.qael en 
13 de Noviembre de 1883, la hubo de 
ceder en las mismas condiciones y re
conoció que adeudaba del precio de la 
compra al Crédito Balear, cinco mi. 
ciento noventa y nueve pesetas, noven 
tu y nueve céntimos cantidad quo se 
obligó Más & pagarle y por no efectuar
lo ex gió dicha entid-d al poseedor de 
ella Sr. Más, y asi lo biza éste, entrega 
de! Inmueble posesionándose del mis
ino; y en atención a que hace veínii 
créa años se practicó la anotación, con
sidera ebt> prescrita legamente, se in
teresa que como dueño del inmueble de 
quo se trata, se cancela en el Registro 
de la propiedad de Manacor la anota
ción de que atlas se ha hecho mérito, 
a cuya petición recayó la providencia 
det tenor siguiente:

«Palma once de Febrero de 1924.■* 
A lo principal hágase saber a ledos los 
loteresados en la anotación de cuya 
cancelación se trata, dicha cancelación
a fia de que dens.o de ocho días pue
dan oponerse a la misma, pues de no 
hacerlo, ae estimará que la eonsiemen 
y al otrosí devuélvanse los documentos 
dejando tdsnmoaio. Lo mondó y tirmó 
el Sr. D. Ismael Rodríguez Soiano y 
Tamo Juez de primera insianGia dei 
diatriio de la Catedral de esta ciudad 
doy fé —l«m»el Radriguaz Solano.« 
Ame mi, Sebastián Gaga».

Figuran pomo Imeresadoa en la tasa
ción, entre otros, p. Antonio Rosaeiióy 
Gómez, los herederos desconocidos ue 
D. Bamón M.° Baliester; de D. Enrique 
Bonei; da Ü. Bartolomé Simouet; da 
D. Gaspar Reiné; de D. Banoiomé Su- 
reda; de D. Joaé M,* Gdardioto; ae Don 
Miguel Sanianareu; ae D, Jobé Mana 
Vich; de D. Pedro Fim; de D. Miguel 
Moray y de p. Juan Saru; y a uernaa 
los porteros y alguaciles Ue esta Exce
lentísima Audiencia que lo eran en 
1900, que no se nombran en la tasa
ción.

tar del siguiente hábil al en que se pu
blique en el Bo l b t in Of ic ia l , se en
tenderá que la consienten.

Palma nueve Agosto mil novecientos 
veinticuatro,—Sebastián Gazá,

Núm. 2078
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de este partido en providencia 
de hay, dictada en Incidente de pobre
za que promovió el procurador D, Ra
fael Nadal, en representación de Fran
cisca Torrens Sastre, mayor de edad, 
casada con R*fael Maímó, vecina de 
Petra, para litigar con Antonio Torreas 
Sus tro y otros interesados on la tosía- 
menta! 1» de Francisca Sastre Oatvó, 
emplazo al expresado Antonio Torreas 
Sastre, cuyo actual domicilio y parade
ro se iguoia, p^ra que dentro ael tér
mino de nuavj días comparezca en di
cho incidente y coméate l» domanda; 
y le apercibo de que, en otro caso, le 
parará el perjuic o a que haya lugar 
en deiecho.

Manacor diez y siete de Septiembre 
da mil novecientos veinticuatro.—El 
tidcceiano Judicial, Fernando Gil.

Núm. 2123
Don Bartolomé Bonet y Mást Jue; muñí, 

cipal Letrado de la ciudad ae Manacor. 
Por el presente edicto hago saber:

Que en ios autos juicio verbal civil ins- 
6»c ío b a nombre ae Oaofre Soler Frau 
contra Antonio Suñer Salas y otros so
bre pago ue cantidad se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y pane 
dispositiva es del tenor siga.ente.

«En la ciudad de Manacor a tres de 
Sapnembre do mu novecientos veinte y 
cuatro el Sr. Ü. B»iiolomé Bonet y 
Ma->, Juez municipal, Letrado; habion- 
jO visto el presante juicio verbal civil 
seguiao en re paít s do la una como 
actor Oaofre Soler Frau y de la otra 
como demanaadob, Antonio Suñer S*- 
tas como heredero de su difunto padre 
Cosme Suñer Artigues y demás herede
ros y causa-habientes ae ignorado pa
radero ael mismo; y los de su primo 
Autonlo Suñer Sa.as, también de igno
rado paradero sobre pago de cantidad 
y fallo, =*Que debo condenar y condeno 
a 108 demandados Antonio Suñer y Sa
tas como heredero de su difunto padre 
Qjsme Suñer Artigues; a los demás he
rederos y causa-habientes de éste y a 
los herederos y causa-habientes de An- 
ío u io  Suñer Salas a que paguen al actor 
Onofre Salas Frau la cantidad de dos- 
cientaa pesetas, con imposición de las 
costas a los demandados. Y para la ci
tación de loe demandados que están en 
rebeldía, pub.iquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de la sentencia 
a menos que se solicite por la parte ac- 
icra la nouticación personaL=Asi por 
esi* mi aentencia definitivamente juz
gando La pronuncio, mando y firmo en 
xa fecha mdicAaa.^Barioiomé Bonet. 
s=Leida y publicada el mismo día al de 
su íacha.=Lorenzo Boach.»

Eu su consecuencia y para que sirva 
de notificación a ios demandados de ig
norado paraaero se pubÁqa el presente 
edicto,

Manacor a ocho Septiembre de mil 
novedeuioB veinte y cuatro, Bartolo
mé Bonet.—Ante mi, Lorenzo Boacn.

se deschba:
Mu» casa situada en esta Villa calle 

M»yor numero 24 que linda * ia dere
cha wu otra de ios herederos de don

Orlstóbal PffttB, a la fzqu erda con otra 
de los herederos de D. Diego Preto, hoy 
de D, Rafael Gomila Tudurí, y ai dorso 
con otra de los herederos da D.* Roa» 
Caatro Darder, cuya finca está justipre
ciada en 2.600 pesetas.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

],* Los títulos de propiedad y car
gas a que está afecta dicha finca obran 
en los autos donde podrán examinarlos 
los ¡icitadores.

2 .‘ EL precio del remate será de 1.950 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran les dos terceras partes de 
dicha cantidad, entendiéndose que el 
producto que se obtenga, se aplicará en 
primei término a cubrir la hipoteca que 
grava la finca.

3 .a Que para tomar parte en la b ü - 
baita deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor da la finca que sir
ve de tipo en la subasta sin cuyo requi- 
BÍto no serán admitido?,

4 ,6 El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar Jas posturas 
que sa hicieran sin necesidad da consig
nar el depósito prevenido, en el aparta
do aoterior.

Y queda señalado para la subasta el 
día treinta de Octubre próx mo a las 
cuatro de la tarde, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Villa Garlos, a diez de Septiembre de 
mil novecientos veínie y cuatro.—Joaé 
Vila,—Juan N. Quevedo, Secretario.

Núm. 2127
El Teniente Coronel de intendencia, Jefe 

de Propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca,
Hace saber: Que necesitando arren

dar el rumo de Guerra un local en esta 
Ciudad para ftiojamieu.o de las depen
dencias de la Gapitaníá General de es- 
.as Islas por el présame so convoca a 
segundo concurso a los propietarios da 
tincas de esta localidad para que el 
que desea arrendar alguno de su 
propiedad con el objeto Indicado pre
sente sus ofertas en esta Jefatura sita 
en la calle de Socorro n.® 54 en los días 
laborables de nueve a trece horas don
de estará de mamfieBto el modelo de 
proposición en un plazo de diez dias a 
contar desde la pablicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo- 
fciETiM Of ic ia l  ao estab Islas, según lo 
dispuesto en R. O. telegráfica fecha de 
hoy. .

Ll b condiciones qus debe reunir el 
local b o u  las siguientes;

Capitanía General,—Vivienda con 
comedor de gala, despacho y antedes
pacho, salón de recepciones. Jefe da 
Estado Mayor.—Despacho y antedes
pacho. Bticción de E. M< — Despacho 
para el Teniente Coronel 2.° Jefe de 
E. M. dos despachos para un Comán
dame y dos Capitanes de E. M. y Ofi
ciales de O. M. de los cuatro negocia
dos. Local para el archivo de loa cinco 
negociados y mesas de los cinco escri- 
bíentes de O. M,, Gabinete gráfico y al
macén de material, sala de dibujo, al
macén de material topográfico.—Sec
ción de Contabilidad; Despacho para 
un Comándame y uu Capitán, local pa
ta el archivo de la Sección y mesa del 
escnb.ente.—Archivo general do la Ca- 
p.íani», Registro de entrada. —Estafe
ta.— Mesa con tres mecanógrafos.— 
Dormitorio dei Oficial o escribiente de 
guardia. Sala de recíoo de vuiias. -Bi- 
oiioteca.—Alojamiento para el conser
je y sección ae ordenanzas y obreros 
ue la Brigada Topográfica.—Aloja
miento para la Sección ciclista afecta 
a la Capitanía General. Cuerpo de 
Guardia. —Cochera para un coche.— 
Parque puta automóvil y una moto con 
curro al costado.—Cuadras para 20 ca
ballos.

Las condiciones a que habrán de b u - 
jetarse Iu b proposiciones y que en b u  
día han da servir de base para el con
trato de arriendo son xas aiguiemes:

1 .a Un plazo do duración de un año 
prorrogabie por U tacita hasta el más 
ximum de a.cg aüoa.

2 .a Ei i«*i utr* dwiinado * aloja*
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miento de ha depétidencha de h C»pL 
General de esUs la as,

3 .a D’cbod locales se recibirán y 
entregarán por inventarío formado por 
elOderpo de Ingenieros.

4 .a Sarán de cuenta del propietario 
loa gastos de Motarlo por su aslsteucia 
en el seto del Ooncurao de recepción 

oferías-y formación de escrituras o 
contra'os, tos de inserción de anuncios 
en la Gacetade Madrid Bo l b t is  Of io m , 
déla Píü v  uiisj ios de contribuciones, 
impuestos y demás cargas que pesen 
sobra la finca, Jas obras de eniretení* 
miento y reparo de los desperfectos 
ocRsionadoa por el uso natural y los de 
escrituras o convenios en el número 
do ejemplares qua sean necesarios al 
^amo de Guerra.

5,a Por ol Rimo de Guerra podrá 
rencindirso el contrato si el Estado con* 
tase con edificio propio para el serví 
cío a que ee refiere este contrato si se 
suprimiera Ja dependencia que ocupe 
el edificio o dejare de consignarse en 
presupuesto el crédito necesario para 
pago de la renta estipulada.

6 • Ei precio máximo de alquiler no 
será superior a novecientas clncuema 
pesetas mensuales.

7 .a El contrsi) no quedará perfecto 
hasta que recaiga en él R. O do adju» 
Aleación definitiva y empezará a regir 
desde ol dia primero del mes siguiente 
al en que se entregue el local o locales 
por ínveniario y t-in derecho a reclama* 
ctóu alguna por parte del prapiétario 
por el tiempo invertido en la tramita 
ción del expediente de arriendo.

8 .a Eu caso da muerta o quiebra ¿el 
arrendador, sus herederos o Sádicos de 
la quiebra podran continuar el arrien 
do en la forma y condiciones quo ex¡8 
Ulan anteriormente, avisando oportu
namente al Ramo de Guerra, la coa 
tinuación en caso de convenir a aquí- 
Ho b .

Pa’m$ 27 de Septiembre da 1924.— 
El Jefe de Propiedades, Venancio Re 
cío.

Núm. 2134
Don Gabriel Riera Alemañy, Coman

danta de lüfáü-.ürí», Juez Permunen- 
6e de ia Cspiiania General de Balea
res e lübtrucsor del expediente que se 
ínsiruye para justificar el hecho, me- 
díanta el cual se propone el Ingreso 
del carabinero Juan Morales Blanqui 
en ia Orden Civil de Beneficencia, 
El día 21 de Junio del corriente afio, 

y con mot vo de caerse ai mar ei mozo 
de corcel Francisco Cod Cardona, en 
el muelle ae Mahon, fué salvado por el 
expresado carabinero con grave riesgo 
de su personb; y en cumplimiento de lo 
prevenido en ei art.0 5.® del Regla 
memo de dicha Orden y R. D, de 28 
de Juno ae 1910, su pubde* ett» hecho 
en ei Bo l k t in  Of iu ia l , a fin de que, si 
alguna persona tuviera que nacer u>a- 
nifes.aciones en pió o en contra de ia 
exactikUd de lo ocurrido, se presente 
ante este Juzgado en el término de 
tremía días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, pa
ra oír sua declaraciones, haciendo pre 
gente que pasado dicho plazo no serán 
atendidas,

Palma 27 Septiembre de 1924.—Ei 
OomAndants Juez, Gabriel Riera,

Müm, 2091
REQUISITORIAS

Riera Rubí Pedro, h jo de Manuel y 
Micaela, uom ciliado en Palma, calle 
de Berart; comparecerá en término de 
quince días contados desde la publica
ción ae 684.0 edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  ue la provincia ame el Juez lus- 
tractor, ce ia Comandancia de Marina 
de tibí» provincia Capitán de Corbeta 
D. Miguel A. Montojo o dén razón de 
su ac.uai paradora con el fin de hacerle 
ona notificación.

Paima 23 ue Septiembre de 1924.— 
Miguel A. Mouiojo,

Num, 2092
Francisco Juan Manuel, hijo de 

Francisco y ae Luisa, natural, de Ma- 
^ardt Ayumau)tontQ de 14^ yroViAót* ।

dé BsróeJotia, estado soltero, profesión 
Z5patero, #fiQ8 de edad 18, es:aiur» 
1'598 Lue-rds, color moreno, pelo cas 
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, boca regular, barba naciente, 
sedas parUculares hoyos en la cara, 
domiciliado últimamente en Matará, 
provincia de Barcelona; procesado por 
falta grave de deserción con motivo de 
faltar a concentración pera su destino 
a Cuerpo, comparecerá en ei término 
de treinta d a* ante el Capitán Juez 
loi’-uctor del 7.° Regimiento de Arlí- 
Hería Ligera, D Manuel Manzanal 
García residente en Mat&ró bajo aper- 
cibímianto que de no efectuarlo será 
declarado rebelde,

Maiaró 15 de Septiembre de 1924,— 
El Capitán Juez instructor, Manuel 
Manzanal,

Núm. 2111
Beltrán Perelió Antonio, h'jo da 

Bartolomé y de Margarita, natural de 
Inca, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Baleares, de estado soltero, de 22 
años de edad, estatura un metro 665 
milímetros, color blanco, pelo negro, 
cejas a! pelo, ojos negros, nariz regu 
lar, boca Idem, barba poce, domicilia
do úlEimamonre en laca, provincia de 
Baleares, procesado por deserción, 
compar cerá en el término de trelní» 
días en MahÓn (Baleares), ante el Te
niente Juez Instructor D. D ego Zimo- 
r& Góm“Z, coa destino en el Regimien
to M x-o de Artillería de Menorca, ba
jo apere!bimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde,

Máhón 24 de Septiembre de 1924.— 
El Trini ente Juez las'ruccor, Diego Za
mora,

húm. 2131
Catalán Bauzá José, hijo de Fidencio 

y C-italina, domiciliado últimamente 
en pAlma calle Mazagan n.° 17; com- 
paíecerá en término de quince dias, 
Conrados debde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia acta el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de dicha pro
vincia Capitán do Corbeta D. Miguel 
A. Montojo Patero o dén cuenta de b u  
actual paradero con el fin de hacerle 
una notificación.

Palma 26 de ¿eptiambra de 1924,— 
Miguel A, Montojo,

Núm. 2108
RESIDENCIA DE ESTUDIANTES

de la Escuela Normal de Maestros de 
Bareiona

En cumplimiento de 10 dispuesto por 
la R O. de 1,° de Abril de 1923, se con
voca a los alumnos ¿el Magisterio que 
deseen ingresar como internos en esta 
Residencia para que ¡o boliciten por 
medio de mstano-a dirigida ai Rector 
aela misma, a ompafiando certificación 
do buena conducta, expedida por la Ai 
caidia correspondíame, y certificación 
de un Médico acreditando no padecer 
enfermedad a guna, nt defecto físico que 
lo imposibilite o aifiouite la vida activa 
de la Residencia.

Loe residentes del curso anterior de
ben solicitar sus plazas por medio de 
carta y acreditar que se hallan matri 
calados como alumnos oficiales para ei 
curso 1924-25; extremo que deberán 
acreditar tamoién los que soliciten el 
ingreso por primera vez en la Resi
dencia.

Oyoriuaameuta se hará pública la 
liBi» de ios aiumnos admitidos, los cua
les, el ala de su ingreso deberán traer 
tocas sus prendas sañaladas con las 
iniciales de sus nombres y apellidos 
borda-las 9 cpgidae, y aquellas en núme
ro suficiente,

L» pensión de cada alumno eerá de 
150 pedü.ad mensuales, de las cuales 
75 serán abouadas por adelantado por 
la familia del alumuo, y las otras 75 
por el Esiado.

La residencia, que es una Institución I 
nacional, sostenida principalmente por ? 
ei Estaco, cuenta con medios para ayu I 
dar al esiallanie a realizar su educa- I 
clon prufesionai y b u  carrera, inspiran- I 
qom la conti»»»» en oi gobierno 4e ií j

Mismo, dentro de hs normas establecí 
das por las leyes vigentes y las buenas 
costumbres,

Barcelona 15 de Septiembre de 1924, 
—El Rector,—V.®B.®—El Director ac
cidental, Vasquez.

Núm, 2133
RECAUDACION DE IMPUESTOS

D, Jaime Ignacio Salom, Recaudador 
de Impuestos municipales del Exce
lentísimo áyuntamieuio de Palma, 
Hago saber: que a partir del día 25 

de los corrientes al 26 de Octubre pró
ximo queda abierta la recaudación vo- 
iuntana del Impuesto «Gasinos y Circu
ios de recreo» durantes las horas hábi
les de oficina calle del Teatro Balear 
número 19 bajos, Expirado dicho plazo 
se procederá por la vía de apremio con
tra ¡os morosos.

Palma 24 Septiembre 1924,—Jaime 
Ignacio Salom.

Núm. 2073
CONTRIBUCION URBANA

Año de igsa-sj y siguientes 
Don Jaime Ignacio Saiom Vhialonga, 

Recaudador ejecoi vo de la 1.a Zona 
de esta Cmdad de la que es Arrenda
tario D. Baitoiomé Mlr Oaiafell. 
Hago saber: Que eu ei expediento 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y afio arriba expresado, 
no ha dictado con facha 12 de Sep
tiembre de 1924 la siguiente

Providencia:— Mo habiendo satisfecho 
Doña Antonia Muiet Cirerol conaorto 
de Vicenta Amengua! sus descubiertos 
que llene con la Hacienda, ni podido 
realizarse ios mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pú
blica subasta de ios inmuebies pertene- 
electas a la expresada deudor», cuyo 
acto se venficaiá bajo mi presidencia el 
día diez de Octubre próximo y hora de 
Us once siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del dquido de ¡a capitali 
zaclon que ascienden a la cantidad ae 
BetecieniaB setania y cuatro peseias 
cUACenta y cinco céntimos.

Molifiqúese esta providencia al deu
dor, y ai acreedor o acreedoreb hipttd- 
canos en su caso; y anuncíese ai públi
co por medio de edictos en ei Bo l e t ín  
OiiaiáL de esta provincia.

Lo que hago público por medio dei 
presente anuncio; adviiuenao para co
nocimiento ue ios que Ueseareu iom»r 
parte en la subASta anunciada, que és
ta se celebrara en ei local que ocup» 
ett* Recaudación cabe ael Teatro Ba
jear n.0 19 y que se esiaoiecen ¡as si- 
guientds condiciones en cumplimiento 
ae io dispuesto en ei arucu.o 95 ae 1a  
luatruoc.ón da 26 de Abra du 19U0.

1.a Que loa bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha ae proceder, son 
ios comprendíaos en la siga.ente re
lación:

Gntribuyentes, bienes embargados^ y 
cargas preferentes conocidas

D,a Autouia Muiet C.rerol consorts de 
V.cente AmenguaL

Uua tinca sua en esta Ciudad consís 
tente en butiga y eaireBaeio u,0 20 de la 
caile de Bauio que linda por la derecha 
con casa aei Padre Gonzalo Ain^u; n- 
qu.erda otra de Francisca y Jaime 
Bauza; espalda con ¡a de Joaquín ¡San
cha y parte superior con la de Pedro 
Francisco M*i8U,

Dicha tinca tiene una riqueza imponi
ble ae 82 pesetas la que Capitalizada al 
4 por ciento t ene un vaiox de 2.05j  pe 
setas. -

La expesada finía se halla gravada 
con un censo ae 26*65 pesetas cuyo va- 
tor del mismo ea ae 888 33 pesetad. 

Serán ^o b .u ia b uamia.Died para la 
subasta las dos terceras paites del li
quido de ia cap.taliZacióa que aseten- 
aex4a la Cc ü Qí.iú a ú  de 774*45 pesetas.

Loa ücitaaoies deberán couiormarse 
con .os íltaias uaiaos ai expeaieme que 
obra en este expediente Sin que tengan 
derecha a exigir oíros,

i#.* Qae ios qeauores a sos causa* 

habientes y los acreedores hlpotec&ffQ. 
en su caso, pueden obrar las finCa' 
hasta el momento de celebraras la aQi 
basta, pagado el principal, recargos q 
dietas, costas y demás gastos del pro 
cedimienio,

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esi» oficina hasta el día de la celebra, 
ción de aquel acto, y que los licitado, 
res deberán conformarse con ellos y 
sno tendrán derecho a exigir ningún 
otros.

4 .a Que será requisito indispenip 
bie para tomar pane en la subasta 
que ios lidiadores depositan prev¿ 
mente en la mesa de la presidencia el 
5 por 1 g del valor liquido de los ble. 
oes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematan
te entregar en el ado la diferencia en. 
tre el importe del depósito constituido 
y precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venia por negarse el ad. 
judicatario a ¡a entrega del precio del 
remata, se decretará la pérdida del de» 
pósito, que ingresará en el Tesoro.

Palm-t a 12 de Septiembre 1924.—£| 
Agente Ejecutivo, Jaima Ignacio 8k  
lom.

día 
idq

Midi

Núm. 1911
D. Antonio Vich 0.alera, Becaudadúr 

de la Hacienda en el pueblo de Si
ncu.
H*go saber: que en el expadieote 

que me hallo instruyenlo por déDitoi 
de la contribución U, Capital perhm- 
cíente ai trimestre del año 1923-24 de 
esta población ha díctalo con fech* 7 
de Julio de 1924 ía  siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur* 
sos en el 2,® grado da apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el impone »• 
t»i del descubierto a los contribuyealei 
incluidos en la anterior relación. Noli* 
fiquese a los contribuyentes esta pro 
videncia a fin de que puedan baWí* 
cerlo sus débkos durante el plaz»ii 
veinticuatro horas; adviniéndoles qn 
de no verificarlo so procederá ínmedia* 
lamente al embargo de t^dcs sus bieoM 
«efialando al efecto las flacas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedí* 
rán los oportunos mandamiantos al Se* 
Qor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre ios 
deudores & quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po* 
dido indagarse, se les notifica por Qt** 
dio de la píeseme, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda di 
eti* provincia, para que pueda acordar 
b u inserción en ai Bo i.e t in Of iO!^ 
del« provincia y en la Gaceta de M 
drid, según dispone el an.° 142 de i* 
luaírucc.ón de 26 de Abril de 1900,* 
saber:

Nombres de los deudores 
Gabriel Liull Estela 1‘37 pasetas 
Isabel Payaras Joida 1*72 
Antonio Frau Jaume 5*45 
José Vanrell Munar 18*52 
Bartolomé Ní&d Munar 7*36 
Jaime Ameogual Roig 5'69 
El mismo 2*46 
Ei m amo 8*17 
Ei mismo 9*54 
Ei mismo 1*37 
El míame 4'90 
Ei mismo 1*40 
Ei 1*37 
Ei mismo 0*35
An.oaia A. Pon Matea 1'72 
Gerónimo Rom Paigros 2*27 
Mateo Monja Catiduas 6*84 
Antonio Calman Fiont 513 
M,a Amengua! Amengua! 1V2 
Miguol Borras RoBSedó 2'05 
Juan Jaume Vaiieeplr 513 
Dam.án Vaiued Seguí 6*75

Eu Smeu a 8 de Agosto de 
Rocaudaior, Antomo Vich.—V.° 
El Arreudaiano, B. Mir.
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